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Servicio integral de seguridad radiológica (SISR) 

 

 

Administrar y vigilar el cumplimiento de la normatividad vigente en materia de Seguridad Radiológica establecida por la Comisión 
Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias (CNSNS), asegurando con ello la operación de los equipos propiedad del SAT, que 
utilizan material radiactivo para las inspecciones de mercancía, asimismo deberán demostrar que cumple con la capacidad de 
atender por lo menos 2 de los siguientes conceptos:  
 
• Avisos de Altas y Bajas de personal de seguridad radiológica.  
 

• Licencias y Certificados de generadores y emisores de radiación. 
 

• Servicios Administrativos relacionados con las licencias de operación del SAT.  
 

• Servicios de Mantenimientos a equipos medidores de radiación y dispositivos de control de dosis de personal. 
 

• Cursos de seguridad radiológica. 
 
Asimismo, el proveedor de los servicios deberá acreditar experiencia en asistencia técnica e integración de trámites 
administrativos ante la CNSNS, soporte especializado en generadores y emisores de radiación, así como asistencia técnica en 
cursos para certificaciones, servicio de dosimetría, pruebas de laboratorio, calibraciones diversas, mantenimientos preventivos y 
correctivos de equipos medidores de radiación, con niveles de servicio comprometidos. 


